
Núm. 22. Miércoles c26 de Enero. Año de 1887. 

OLETlN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» Botr.n.NE» oriciAt.ES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de ios 
taenctonados periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me pnhllen to<to<t Ion d i » * excepto los d o m i n g o * . 

En esta cap.tal, llevado á domicilio, rto pesetas mensuales auliclpadas: f u 
ra de ella 8«»o al mes; » al trimestre; M a l y 3 , t < U ) u n i f t o 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Botar/* plaxa 
de Santiago 2, -Fuera de esta capUal, directamente por Vnedio de "ría i7a 
Admmutracón, can Inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

i iJ^nift£ °T* d 6 l M AM°«**i<», «cepto las que son 
t ™ í t „ ™ P 0 b r e » M í 0"--tarán oficialmente: « E 
m smo cualqmer anuncio concerniente al servicio nación»! 
que d,mane de las mismas; pero la, de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserció" 

P A R T E _ O F I ( I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

86. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIE NDA 

Jlealcs órdenes. 
Exctno. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por el Ayuntamiento de Barajas, 
de esta provincia, solicitando rebaja en 
su actual cupo de consumos: 

Resultando que el que tiene asignado 
en la actualidad es el de 13.178 pesetas, 
y que con arreglo á tal cantidad cada 
nuo do sus 1.338 habitantes sale gravado 
en 9 pesetas 85 céntimos: 

Resultando que el que tenía señalado 
3>n anterioridad á la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 era igual al actual: 

Resultando que el que le correspondió 
con arreglo á la mencionada ley de 31 de 
Diciembre de 1881 ascendió á-1.525 pese
tas 68 céntimos: 

Considerando que uo se han cumplido 
las prescripciones del art. 210 de la vi
gente instrucción para elevurle el cupo 
desde la cantidad que le resultó con la 
aplicación de la entonces vigeuto ley, & 
la que se le ha señalado; aumento que 
por otra parte no esta debidamente jus
tificado por las oficinas provinciales: 

Y considerando que si se le sostuviera 
í a cupo actual resultaría este pueblo ex 
cesivamente gravado, pues debiendo sa-
«aíacer uo gravamen individual de 5 pe-
Setas 7ó céntimos, por contar con menos 
de 5.000 habitantes, y satisfaciendo el de 

P*86*** 85 céntimos, es evidente que 
^da habitante saldría gravado de más 
c a * Pesetas 10 céntimos; 

S - el Rey (Q. D. G. ) , y en su 
^mbre la r e i n a > Regente del Reino, de 
a caerdo cou lo propuesto por esa Direc-
de p ^ e u e r a i » ó ¡"formado por el Consejo 
^ astado en pleno, se ha servido rebajar 

pueblo de Barajas, y en su cupo del 
3 i r ? a ¿ 0 e c o n o m > c o , la cautidad de 

• ° * pesetas 40 céntimos, ó sea el 30 por 

arú»nero «aelto so eénslmo. 4A pesmfta. 

100 que como máximum señala la Real 
orden de 15 de Julio de 1882, dictada en 
consonancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año, asignándole en su consecuen
cia un nuevo cupo importante 7.224 pe
setas 00 céntimos, aumentado en 25 cén
timos de peseta por habitante, eu razón 
del impuesto de sal, cou arreglo á la 
instrucción vigente. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportuuos. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre do 1886. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Impuestos. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á instancia del Ayuntamiento de 
Dagauzo de Arriba de esta provincia, en 
solicitud de rebaja en su cupo de consu
mos: 

Resultando que el que en la actuali
dad tiene asignado asciende á la suma de 
3.866 pesetas, y que cou arreglo á él ca
da uno de los habitantes de que consta 
el pueblo sale gravado en 6 pesetas 86 
céntimos: 

Resultando que el que tenía señalado 
cou anterioridad á la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 era igual al actual, au
mentado en 50 céntimos, el que producía 
igual gravamen individual: 

Resultando que el que le correspondió 
con sujeción á la meuciouada ley de 31 
de Diciembre, fué el de 2.031 pesetas 32 
céntimos: 

Considerando que no se ha cumplido 
con lo prevenido eu el art. 210 de la vi-
g-ente instrucción para elevar el cupo al 
pueblo recurrente desde la cantidad quo 
le resultó, con la aplicación de la enton
ces vigente ley, á la que se le ha señala
do; aumento que por otra parte uo está 
debidamente justificado por las oficinas 
provinciales: 

Considerando que si se sostuviera su 
actual cupo al pueblo de Dagauzo de 
Arriba resultaría éste excesivamente per
judicado, puesto quec'ebieudo satisfacer 
un gravamen individual de 5 pesetas 75 
céntimos, con exclusión del impuesto 
sobre la sal, por contar con menos de 
5.000 habitantes, y contribuy éndo con 
el de 6 pesetas 86 eéutimos, sin incluir el 
referido impuesto por la sal, es evidente 

que cada habitante resolta gravado de 
más de una peseta 11 céntimos. 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a Regente del Reino, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido re-

I bajar al Ayuntamiento de Dagauzo de 
I Arriba, y en eu cupo del actual año eco

nómico, la cantidad de 1.159 pesetas 80 
céntimos, ó sea el 30 por 100 que como 
máximum para las rebajas autoriza la 

j Real orden de 15 de Julio de 1882, dicta-
j da en consonancia con la ley de 6 del 
' mismo mes y año, señalándole en su 

consecuencia un nuevo cupo importante 
2.706 pesetas 20 céntimos, aumentado 
en 25 céntimos de peseta por habitante, 
en razón al impuesto sobre la sal, con 
arreglo á la instrucción vigente. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1886. 

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Impuestos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

limo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por las señoras Doña Asuucióu y 
Doña Severiana de Castilla en solicitud 
de que por el Gobierno civil de la provin
cia de Madrid se resuelva un expedieute 
que tienen incoado pidiendo la concesión 
de los beneficios de la ley de Colonias 
agrícolas de 3 de Juuio u • 1868 para una 
finca de su propiedad titulada Jarmoladel 
Monte, término del pueblo de Ribatejada: 

Visto el iuforme emitido por el Go
bernador civil de la provincia, di l cual 
resulta que pasado dicho expedieute al 
Delegado de Hacienda pública de la mis
ma, éste manifestó que con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 18 de Junio de 
18nj y en el art. 7.° del reglamento de 
30 de Septiembre del mismo año, la re* 
solución liebía someterse al Ministerio de 
Hacienda ó á sus Delegados especiales, 
por tratarse de minoraciones cu la tribu
tación, y que en consecuencia de esta 
manifestación el Gobernador civil no se 
consideraba facultado para resolver la 
pretensión de las interesadas, íutcriu no 

se resuelva si lo dispuesto en el artículo 
26 de la ley de 3 de Juuio de 1868 está 
ó no vigente, después de lo prevenido en 
la de 18 de Junio y reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885: 

Visto que según el art. 8.° do la ley 
de 18 de Junio de 1885 sobre contribu
ción industrial, y el art. 11 de la ley 
de igual fecha para la territorial, corres
ponderá éu lo sucesivo y según los casos 
al Ministerio de Hacienda ó á sus Delega
dos especiales hacer las delegaciones pa
ra eximir de contribuciones ó aminorar 
éstas en las concesiones que se hagan con 
arreglo á las leyes de Publación rural, de 
Aguas, Eusauches y Minas, reservándo
se además la facultad de revisar las con
cesiones hechas hasta ahora en lo relati
vo á tributos, con objeto de que queden 
anuladas las otorgadas con infracción da 
las leyes respectivas, ó cuando resulte 
que no se han cumplido las prescripcio
nes de las mismas: 

Visto que eu el núm. 8 del art. 53 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885 
ya citado determina que en los expedien
tes de nuevas exenciones de contribución 
territorial ó numeración para el Tesoro 
de sos productos que se hagan por virtud 
de las leyes de Población rural, Ensan
ches y Aguas, entenderán para decretar 
las altas y bajas que procedan de confor
midad con el art. 11 de la ley de 18 da 
Juuio del citado año las Administracio
nes de Hacienda do las provincias, cuau-
do la concesión esté acordada por las 
Autoridades provinciales dependientes de 
otros Ministerios, instruyéndose al efecto 
el expediente oportuno con arreglo á lo 
que determina el núm. 7, según el cual 
deberá acompañar á la solicitud de los 
interesados copia de la concesión otor -
gada: 

Considerando que según !a doctrina 
quo queda expuesta, la intervención re
servada por las leyes de 18 de Junio de 
188') al Ministerio de Hacienda ó á sus 
Delegados en lo relativo á la aminoración 
de contribuciones, en nada altera ni dis
minuye la facultad concedida á los Go
bernadores civiles de las provincias por 
el art. 26 de la ley de 3 de Junio de 1868 
para declarar cou opción á los beneficios 
que la misma otorga á las fincas para 
quien se solicite con arreglo á ella; antea 
bien, confirman dicha facultad eu cuanto 
establecen respecto á lu tributación que 
las Delegaciones de Hacienda resolverán 
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cuando las concesiones se hagan por las 
Autoridades dependientes do otros Minis
terios: 

Considerando que el literal contexto 
de los preceptos legales citados resuelve 
la cuestión de un modo decisivo y seña
la el grado de intervención y el límite de 
ésta en las Autoridades de diferentes ór
denes para la concesión de los beneficios 
declarados á los que establecen alguna 
colonia agrícola; 

S. M. el R E Y (Q. D. G. ) . y en en 
nombre la R U I N A Regente del Reino, se 
ha servido resolver que, con arreglo á lo 
determinado en el art. 26 de la ley de 3 
de Junio de 1868, corresponde á los Go
bernadores civiles la declaración de los 
beneficios de colonia agrícola que dicba 
ley determina, resolviendo en los expe
dientes que conforme á la misma se ins
truyan, si bii n las exenciones tributarias 
que dichos beneficios suponen habrán de 
acordarse por la Delegación de Hacienda, 
siguiéndose el procedimiento señalado 
parala contribución territorial en el regla
mento de óO de Septiembre de 1885; sir
viendo esta resolución de medida gene 
ral para los casos de igual índole que 
puedan ocurrir en lo sucesivo. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1887. 

N A V A R R O Y R O D R I G O 

Sr. Director general de Agricultura, Iu-
dustria y Comercio. 

DOTACIM PROVINCIAL 
La Diputación provincial, en virtud 

de no haber concurrido licitadores en la 
primera y segunda subasta paia el B U -
ministro de 30.960 kilogramos de tocino 
que se calculan necesarios al consumo 
-durante un año en l^s restablecimientos 
de Beneficencia, ha acordado se sesión de 
20 del nctual celebrar la tercera y si
multánea licitación pública, en el Pala
cio de la Corporación y en la Dirección 
del Hospital Provincia), que tendrá efecto 
el día 4 de Febrero próximo, á las dos de 
la tarde, para contratar dicho articulo, 
ecu arreglo al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Negociado de Beneficen
cia, de una á cuatro ce la tarde, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo de tocino 
«era el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una pésela cincuenta céntimos el kilogra
mo, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
la Corporación. 

Los licitadores, á so proposición sus
crita en papel del sello 11.®, acompaña
rán la cédula personal y el resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, la fianza provisional 
de 2.322 pesetas eu metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do, al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva 
y en igual forma, el rematante consti
tuirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escrituras, co
pias, inserción de anuncios, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 22 de Enero de 1887. = El 
Presidente, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en , calle 
de , número , enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N OF IC IAL , sa
cando á pública y simultánea subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro do 30.960 kilogramos de tocino 
que se calculan necesarios duraute un 
año para el consumo en los Estableci
mientos de Beneficencia de la Corpora
ción, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de [expre
sado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.] 

Sesión de 11 de Enero de 1887. 

I -RESIDENCIA DEL SEÑOR DON V A L E N T Í N 

G A R C Í A LOMAS. 

Devolver á D. Vicente Torres las fian
zas que tiene prestadas como contratista 
de los suministros de arroz y de judías, 
por haber terminado ambos contratos sin 
responsabilidad. 

Terminada la orden del día, y no 
habiendo más asuntos de qué tratar, se 
levantó la sesión, recomendando el señor 
Presidente á las Comisiones se sirvieran 
activar sus trabajos, y manifestando que 
con arreglo á la costumbre establecida y 
no habiendo dictámenes que señalar á la 
orden del día, para la próxima sesión se 
avisaría a domicilio. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 13 de Enero de 1887. 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR P K L A B Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro. — Arce. — Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.—Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias do quintas del reemplazo de 
1886 y revisión de los anteriores, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Señores que asistieron: 

Arce.— Briones.—Cemboraín.—Cor
tina.—Fernández Cabello.— Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.—Lengo.—Lo-
renzo Corral.—Martín Berganza.—Mas-
sa. — Monedero. — Negro. — Peláez. — 
Presilla.—Ranees.— Revuelta. —Rojo.— 
Sanz Parra.—Seijo. —^Sevillano.—Gui
llen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Seguidamente el Sr. Fernández Gó
mez hizo constar su voto conformo con 
e lde l amiucna cu la votación recaída 
en la sesión anterior acerca del dictamen 
proponiendo la adquisición de un terrcuo 
con destino á hospital de enfermedades 
comunes. 

Acto continuo la Diputación quedó 
enterada de que los Sres. Heruáudcz Ar-
teaga y Cunill no podían asistir á la se 
sión por enfermedad. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Beneficencia, acordándose 
lo siguiente: 

Disponer que el enfermo Cruz Rodrí
guez Navas sea trasladado de la sala de 
dementes del Hospital Provincial á otra 
del mismo Establecimiento. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir por subasta paños y forros para 
trajes de los acogidos del Hospicio, anun
ciándose el doble acto con diez días de 
anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de manteca de 
cerdo á los Establecimientos, fijando el 
precio de 1*80 pesetas cada kilogramo y 
el plazo de 20 días para los anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de ja
bón á los Establecimientos, fijando el 
precio de 0*75 de peseta cada kilogramo 
y la anticipación de 20 días para los 
anuncios. 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1886. 

Hospital. 
165 Bernardino Salamanca Raba

dán.—Exceptuado: recluta en depósito 
ó condicional. 

Inclusa. 
89 Antonio López González.—Ex 

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

178 Juan Agudo Granada.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio. 
63 Julián Giner Trillo.—Pendiente 

de curación: reclámese del distrito el 
expediente de prófugo de este mozo. 

201 Juan Moreno Moreuo.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Alpedrete. 
2 Pedro Morales Barbero.—Recono

cido el ptdre, apto para el trabajo: sol
dado sorteable. 

Vallecas. 
24 Félix Pina González.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN. —Segundo reemplazo de 1885. 
Gascones. 

1 Antero Martín Sanz.—No há lugar 
á la excepción alegada: continúa solda
do sorteable. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1886. 

Latina. 

80 Miguel Herráiz Anglada. — Fa
lleció. 

Hospital. 

167 Gregorio García Yáñez.—Pasa 
de recluta para en caso de guerra á acti
vo por haber cesado su excepción, y pro
doce la baja del núm. 221. 

221 Luis Olegario Mendieta Setis. 
Pasa de recluta para en caso de guerra 
como redimido á recluta disponible ex
cedente de cupo por ingreso del 167. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1884. 

Morata. 
13 Francisco Bustos Moreno.— Ex-

ceptuado: continúa de recluta dispo. 
nible para eu caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Universidad. 

207 Román Surjo Corrales.—Talla, 
1'540 milímetros: exento de responsa-
b ilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

San Lorenzo. 

11 Mariano Mayoral Serrano.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido eu el art. 92 de la ley. 

29 Joeó Santiago González.—Talla, 
1'505 milímetros: exento de reeponeabli. 
dad como comprendido en el art. 88 de. 
la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Hospital. 
63 García de García y García.— 

Inútil y exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Universidad. 

68 Juan Solchca Bravo.--Talla, 1.500 
milímetros: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 88 de la 
ley. 

Quintos <lo oí r:i-: provincia**. 

Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—Ayende. 
Rosendo Pérez Fernández.—Ingresa 

en caja para activo. 

Reemplazo de 1884. 

Valencia. 
Enrique Cidera Ransell.—Inútil. 

Pre«iontadoiü por orden 
<lol Sr. Gobernador. 

Primer reemplazo de 1885. 
Zamora.—Fermosell. 

Pedro Bara Labrador.—Reconocido y 

tallado, vuelve á su destino. 

Cuenca—Santa María de Banilla. 
Mateo Cismen Pérez.—Útil: talla, 

1*560 milímetros. 

Reemplazo de 188G. 

Cuenca. 
José María Antonio López Sáinz.-~ 

Útil: talla, 1*630 milímetros. 

Reemplazo de 1877. 

O v i e d o . — M o l l e d a . 
Juan González González.—Ingref» 

en caja para activo. 
Acto seguido la Comisión acordó ifr" 

formar al Sr. Gobernador de la proviD' 
cia, manifestándole las razones enqaefi» 
apoyó esta Comisión para declarar solda
do sorteable al mozo Manuel Barranco 
Vega, alistado en Alcalá de Henares 
para el reemplazo de 1886; y expresando 
á la vez que en la reclamación interpoes* 
ta contra el fallo de la Comisión, se ha 

\ hecho caso omiso do las formalidad^ 
exigidas por el art. 118 de la ley, qoe *5S" 
tablece en su segundo párrafo la form3 

en que han de entablarse los recurso*? 
contra los fallos de las Comisiones 
vinciales. 

Se levantó la sesión.=El Vicepreí»-

dente, Cándido Peláez Vera.—El 

tario, Camilo Pozzi. 
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A D M M S T R A C I O N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A D E HADIIID 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 21 al 31 del mes de Enero de 1887, que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

I) . Cayetano Fernández 
D.Luis María Unqueía 
El mismo.. 
D. Gregorio L/pez 
D. Antonio Martin 
El mismo 
D. Ricardo González 
D. Vicente García 
ü. Florentino Paredes 
El mismo 
El mismo 
D. Ricardo Sánchez • • 
El mismo 
El mismo • • 
D. Saturnino Sánchez 
D. Félix Alvarez 
D. Bonifacio Guerrero , 
D. Joaquín García 
D. Juan Francisco García 
D. Ambrosio Martínez 
D. Clemente González 
El misme 
El misino 
D. Manuel Caumel 
D. Antonio Folgueiras 
D. Francisco Hermira 
D. Aleiandro García 
D. Isidoro Martín 
D. Blas Pezuela 
D. Gumersindo Sánchez 
D. Julio Fernandez 
D. Dionisio I .c• | •<•/. 

VECINDAD 

Madrid 
» 
» 

Cadalso 
Mbdrid 

» 
Bui trago 
Colmenar.... 

» 
» 

Belmontc. . . . 
» 
» 

Cadalso 

Belmente" 
» 
» 
» 

Valdepiélagos 
» 

Brúñete 
Collado 
Anchueio 
Fucnlabrada . 

Alcalá 
Fucnliduefta 

» 
» 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

T É R M I N O 

Canillas. 
Madrid . 

Cadalso 
Hoyo de Manzanares. 

Pinilla 
Hoyo de Manzanares. 

Belmonle 

Cadalso. 

Belmonte. 

Valdepiélagos 

Boadilla 
Collado 
Anchueio... 
Fuenlabrada 

Alcalá 
Fuentidueña 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Clero, 
ídem. 
Estado. 
Clero, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

70 
8.580 
1.715 40 

20 65 
300 
152 20 
121 U 
81 70 
72 (18 
75 10 

125 60 
20 10 
21 30 
11 10 
90 20 
25 30 
50 
20 20 

7 80 
103 30 
125 02 
100 
175 03 

tí 38 
350 05 
25 05 
7 50 

26 20 
62 50 

307 50 
51 50 

256 55 

Madrid 22 de Enero de 1887.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

Administracidn 
•de Contribuciones y Rentan 

do la provincia tío Madrid 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 21 del corriente, y 
hecha la conminación oportuna median
te anuncio en el BOLET ÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos, para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido concepto; en vista do los cua
les, y según lo dispuesto en el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del pla
zo que se les señaló convenientemente, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 16 de la instrucción de 20de Ma
yo de 1884; eu la inteligenciado quo si 
c& el término de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recargos refe
ridos, se expedirá el apremio de segundo 
l ^ d o . Y hago entender a! recaudador la 
precisa obligación que tieue de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se-
*¡° de mi Administración en Madrid á 24 
* e Enero de 1887.=E1 Administrador de 
Contribuciones, José A. López.» 

Y p a r a q u e C 0 U 8 l e j Cvimplíeodo lo dis-
rnesto en el referido art. 21, se inserta el 

precedente acuerdo ¿ los efectos corres
pondientes. 

Madrid 24 Enero de 1887.=:José An
tonio López. 

A. rroyomol Inos. 
D.Juan Ruiz Alouso, Alcalde cons

titucional de Arroyomolinos. 
Hago saber que en cumplimiento á 

lo acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, y con el fin de proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien-
to de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este término municipal, que 
ha deservir de basca la derrama indivi
dual de la contribución territorial y re
cargos correspondientes para el próximo 
año económico de 1887 88, se concede 
á los contribuyentes del mismo, así ve
cinos como hacendados forasteros, el 
plazo de 30 días, á contar desdo el en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pa
ra que dentro de él presenten eu la Se
cretaria de este Municipio relaciones ju -

I radas de las altas y bajas que hayan su
frido en su respectiva riqueza durante el 
ejercicio actual, acompañadas de los 
correspondientes títulos inscritos que 
acrediten las traslaciones de dominio de 
que en aquellas se haga mérito; en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
señalado, no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio á que hubiere logar. 

Arroyomolinos 10 de Enero de 1887.= 
Juan Ruiz. 

INf a va r redonda.. 

Las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes á los ejercicios 
de 1877 á 78 y 78 á79, se hallan formadas 
y expuestas al público por término de 15 
días para oír reclamaciones, conforme á 
lo que dispone la vigente ley Municipal. 

Navarredouda 19 de Enero de 1887.= 
El Alcalde, Juan Villa. 

"Villarejo do 8alvaués. 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económico de 
1885 á 86, so hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,por tér
mino de 15 días, para que puedan ser exa
minadas por los vecinos de la misma, 
quienes pueden formular sobre ellas las 
reclamaciones que estimen convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 23 Enero de 
1887.=El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

PROVIDEXCIAS JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Francisco Pardell y Domínguez, 
Comandante de infantería y Juez Fiscal 
instructor de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades que me con

ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, como Fiscal instructor para el dili
genciara ient o de un interrogatorio que 
debe ser evacuado eu el Capitán D. Fran
cisco Martínez López, cuyo domicilio so 
ignora, por este segundo edicto cito, Ha
mo y emplazo al referido Capitán, que re
gresó de la isla de Cuba á la Península á 
fin de Junio de 1878, para que en térmi
no de 20 días comparezca á esta Fiscalía, 
calle de San Bernardo, núm. 8, piso terce
ro, de diez á doce de la mañaua, para res
ponder al indicado interrogatorio. 

Madrid 12 de Enero de 1887.=Fran-
cisco Pardell. 

MADRID* 

D. César Bassols y Folgoera, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito; 

En uso de la jurisdicción que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente primer edicto llamo, cito, 
y emplazo al sargento licenciado absoluto 
procedente del Arma de caballería y re
sidente en esta Corte Andrés Bravo, para 
que en el término de 30 días, á contar 
desde esta fecha, se presente en esta Fis
calía, calledelBarquillo, 29, principal de
recha, de once de la mañaua. á cuatro de 
la tarde, con el fin de prestar una decla
ración como testigo encausaque instruyo; 
bien entendido que de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios á que por !a ley 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
1887. = El Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal, César Bassols. 



A Miércoles 26 de Enero de 1887. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á uu caballero y 
á uu inspector que en lu tarde de ayer y 
en la calle del Barquillo se enteraron del 
extravío de un portamonedas de la propie
dad de Patricia Juez ,á ñn de que en el 
término de cinco días comparezcan en 
dicho Juzgado para prestar declaración 
en c.iusa criminal; apercibidos que de no 
vi-riñcarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 
• Madrid 17 de Euero de 1887.= 

V.° B. °=Angcl Ramón Hcrreros.=El 
Escribano, Bonifacio Guillen. 

CENTRO 

D. Nicolás María do Ogesto, Juez mu
nicipal ó interino de instrucción del dis
trito del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á 1). Bernardo López, que 
hace unos siete meses tenía su domicilio 
eu la calle del Príncipe, núm. 15. piso 4.° 
número 2, y después, según parece, en 
el núm. 104 de la calic Mayor, y cuya 
demás filiación y circunstancias se iguo-
ran, así como su actual paradero, para 
quecnel tórmiuo de ocho días comparezca 
en el local de audiencia del expresado 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taño?, núm. 1, ó en la cárcel celular á 
los cargos que le resultau en sumario 
principiado á virtud de querolla de los se
ñores E. Sáiuz ó Hijos, del comercio de 
esta Corto, por el delito de estafa; aper

cibido que do no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo rur-go y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial, practi
quen diligencias en'averiguación del pa
radero del mismo D. Bernardo López, 
procediendo cu su caso á su prisión, y 
conduciéndole al efecto á la cárcel celu
lar con comunicación y á mi disposición. 

Madrid 21 de Enero de 1887.=Nico!ás 
María de Ogesto.=Jorge Reboles. 

Es copia para iusertar en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta proviucia. Madrid, dicho 
día, mes y ano.=V.° B.°=Nicolás María 
de Ogesto.=E1 Secretario, Jorge Re
boles. 

HOSPICIO 

D. Antonio de Gregorio y Tejada, 
Juez municipal é interino de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Mauucl Bayo Iglesias, 
que ha teuido su domicilio en la calle de 
Menéndcz Valdés, núm. 16, piso bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de 10 días que se le señalan 
comparezca ante este Juzgado ó en la 
Cárcel Modelo celular á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por el deli
to de atentado. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedau á 
la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de sor habido lo conduzcan con las 
seguridades debidas á la Cárcel Modelo 
celular á disposición de este Juzgado. 

Da lo en Madrid á 17 de Enero de 
1887.=>Antonio de Gregorio.=E1 actua
rio, Justo Navarro. 

G E T A F E 

Por el preseute y á virtud de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, á iustancia 
de D. Dámaso Bueno Atauce contra Don 
José Verdura Aragón sobre pago de can
tidad, se sacan á pública subasta por tér
mino de 20 días y por el precio y condi
ciones que se expresarán, las fincas si
guientes, situadas en término de Villa* 
verde. 

Pesetas. 

1.a—Una tierra al sitio Vega de 
Tornero, cabe tres fanegas: 
que linda á Saliente con el 
río Manzanares; Mediodía 
José García; Poniente León 
Marcos y Norte Román Sala
manca; tasada en trescientas 
setenta y cinco pesetas 375 

2."—Otra tierra en el mismo si
tio que la anterior: linda á Sa
liente Romáu Salamanca; Me
diodía herederos de León Mar
cos; Ponicute camino de San 
Martín y Norte Marqués de 
Claramonte; de caber seis fa
negas; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas 750 

3."—Otra tierra en la Vega de 
Zurita, do tres fanegas: que 
linda á Saliente rio de Man
zanares; Mediodía Julián Pe-
rate; Poniente y Norte Mar
qués de Claramonte; tasada 
en doscientas pesetas 200 

4."—Otra tierra en la Hormi
guera, de dos fanegas: linda 
á Saliente y Poniente Andrés 
Avelino do Silva; Mediodía 
herederos de León Marcos y 
Norte José Zapatero; tasada 
en cuatrocientas pesetas 4QQ 

5.a—Otra tierra de una fanega, 
tres celumiues, al sitio de la 
Hiuojera: que linda al Nor
te Mayorazgo de Luzóu; Sa
liente herederos do León Mar
cos; Mediodía Iués Serrano y 
Poniente carretera de Cádiz; 
tasadas cu 300 pesetas 300 

El remate tendrá lugar eu la sala 
audiencia de este Juzgado el viernes 
18 del próximo mes de Febrero, á las 
once de su mañaua, siendo el tipo para 
la subasta la tasación. 

Los que quieran tomar parte en ella 
habráu de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de dicho tipo, que será devuelto ¿ los 
deponentes, á cuyo favor no se haga la 
adjudicación á la terminación del acto. 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Los títulos de propiedad de las des
lindadas fiucas, consistentes en una cer
tificación del Registrador de la Propiedad 
de este partido, se hallan de manifiesto 
en la Escribanía, dondo podrán exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Getaf: á 19 de Enero do 
1887.«Já&n Hidalgo.=Ante mí, Camilo 
García. 41 

C O L E G I O D E L Á N G E L DE L A S E S C U E L A S 

CURSO IME 1886 A. 1887. 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados do explicarlas. 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellauo.—Primer curso.. 
Latíu y Castellano.—Seguudo curso 
Retorica y Poética 
Geografía .-
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 

P R O F E S O R E S (¿U£ L A S T I E N E N A SU C A R G O 

D. Melitóu Salauueva Tafalla . 
El mismo 
D. Diouisio Peralta Velasco... 
D. Melitón Salanueva Tafalla. 
D. Dionisio Peralta Velasco.. . 
D. Eulogio Gómez Pérez 
El mismo 
D. Ezequiel Fernández García. 

Geometría \ Trigonometría t El mismo 
Física y Quimic: i El mismo 
Historia Natural 

Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental...-
Lengua Francesa.—Primer curso... 
Lengua Francesa.—Seguudo curso. 

D. Pío Diego Madrazo Raeaj 

El mismo 
El mismo 
D. Melitón Salanueva Tafalla 
El mismo 

Lengua Inglesa.—Primer curso.. . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

T Í T U L O S A C A D S M I O O S 

Licenciado eu Letras 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Licenciado eri Ciencias exac

tas 
Ídem 
Ídem 
Licenciado en Ciencias Físico 

químicas 
ídem 
ídem 
Licenciado en Letras 
Ídem 

L N S C R I P C I O N E S DE M A T R Í C U L A 

De honor . O r d i n a r i a s . 
E x t r a 

o rd ina r i a s . T O T A L 

3 » 3 
7 » 7 

» 8 8 
» 3 » 3 

I 6 7 
» 4 , 2 G 
» 4 » 4 

» 3 2 5 
» 6 » 6 

7 1 8 

6 1 7 
6 1 7 

» 4 1 5 
» 3 » ) 3 

5 2 7 . 

» » » 
» » 

1 
: i 

69 9 79 

O B S E R V A C I O N E S 

Al sumarse ei to
tal de inscripciones, 
se han deducido las 
de Fisiología é Higie* 
ne, por estar ya com
prendidas eu la asig
n a t u r a de Historia 
Natural. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 30. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=El Director del Colegio, José Salamero.=El Secretario, Antonio Ibor. 

MADRID, 1887.—tíSGuela tipográfica del Hospicio. 


